
Alcalde de Putaendo valora querella presentada por el Consejo de
Defensa del Estado por el Caso Itelecom

Alcalde de Putaendo valora querella presentada por el Consejo de Defensa del
Estado y confía en que la Justicia esclarezca la verdad en el Caso Itelecom

En esa misma línea, el edil Mauricio Quiroz indicó que, con estos nuevos
antecedentes, el municipio interpondrá una querella contra todos quienes resulten
responsables, sumándose así, a la acción del CDE.

Anuncio Patrocinado

Además, la Municipalidad de Putaendo entregará informaciones sobre  la investigación
sumaria en curso y espera concretar la auditoría externa solicitada hace tres meses a
Contraloría.

“Lo importante ahora es restablecer la confianza de la ciudadanía. No es tiempo de
lamentarse o indignarse. Hay que incidir, trabajar e impedir que en nuestra
administración se generen hechos de corrupción”, manifestó el alcalde Quiroz.

En este sentido, la municipalidad de Putaendo presentará una querella contra todos quienes
resulten responsables por delitos en la arista putaendina del Caso Itelecom, respaldando la
acción similar ya interpuesta por el Consejo de Defensa del Estado (CDE).



Alcalde de Putaendo valora querella presentada por el Consejo de
Defensa del Estado por el Caso Itelecom

El motivo de la querella del municipio radica en que, por primera vez, existen antecedentes
formales sobre sobornos hacia funcionarios municipales de Putaendo, hechos que son
descritos en la querella emitida desde el CDE.

“Valoramos la querella que presentó el Consejo de Defensa del Estado, que se suma
al esfuerzo que realizan las fiscalías en este proceso que lleva más de tres años.
Confiamos en la justicia y creemos que  la gente merece saber la verdad”, sostuvo
Quiroz.

En el marco de la acción judicial del municipio, se entregarán los antecedentes de la
investigación sumaria en curso. Además, el alcalde está a la espera de la auditoría externa
solicitada a Contraloría hace tres meses, instancia que permitirá conocer si los procesos
licitatorios de los últimos años se realizaron de acuerdo a la legislación vigente.

Simultáneamente, Quiroz  recalcó que la gran mayoría de las funcionarias y funcionarios
municipales tienen una amplia vocación de servicio público y son personas probas.

“Por lo mismo, queremos que se sancione ejemplarmente a los culpables de estos
hechos que lesionan la fe pública y generan enorme desconfianza hacia los
funcionarios municipales”, concluyó el alcalde.

y tú, ¿qué opinas?


